
• CONVENIO DE DOBLE TITULACIÓN DE DOCTORADO 
INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE Y LA UNIVERSIDADE DE SÃO 
PAULO. 
 

o FECHA FIRMA: 01/09/2016. 
 

o PARTES FIRMANTES: La UMH y la UNIVERSIDADE DE SÃO 
PAULO. 

 
o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de 

Relaciones Internacionales. 
 

o OBJETO: Fomentar la cooperación académica entre la 
FACULDADE DE MEDICINA DA UNIVERSIDADE DE SÃO 
PAULO (FMUSP) y la FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE (FMUMH) 
con el fin de promover la codirección de estudiantes de Doctorado 
de las dos instituciones, para la preparación de tesis de doctorado 
cuya elaboración y defensa estará bajo la responsabilidad conjunta 
de las dos instituciones de acuerdo con las cláusulas y condiciones 
aquí establecidas. 

 
o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS 

ACTUACIONES: Las partes firmantes. 
 

o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 
económicas por parte de la UMH. 

 
o PLAZO DE DURACIÓN: Del 01/09/2016 hasta el 01/09/2021. 

 
o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Sí. 

 
o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 


